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Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021. 

 
 
Asunto: Se da a conocer el Oficio No. Boo.03.01.-
458.2021 emitido por la Dirección General de 
Inspección Fitozoosanitaria, con relación al Módulo 
de Consulta de Requisitos Fitosanitarios. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer el Oficio No. Boo.03.01.-458.2021 emitido por la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria el pasado 16 de marzo de 2021 y dirigido 
a la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, a través del cual se hace del 
conocimiento que la Dirección General de Sanidad Vegetal ha realizado modificaciones a 
diversas claves de combinación en el Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios, 
entre las que se encuentran: 
 

 Se dividió el uso de “Consumo y/o industrial” en a)“Alimentación humana” y b) 
Excepto alimentación humana, y se homologó el término de “grano convencional”. 

 Asimismo, para las claves de combinación con uso “Alimentación humana”, se realizó 
la siguiente adecuación: se agregó la leyenda genérica “Los vegetales, sus productos o 
subproductos autorizados por el Senasica podrán ser libremente importados para su 
comercialización, Una vez que han cumplido con las medidas de mitigación de riesgo 
para prevenir la introducción y diseminación de plagas agrícolas”. 

 
*Único ANEXO: Se enlistan claves de combinación modificadas. 
 
Lo anterior se informa para la oportuna planeación de sus operaciones de comercio exterior. 
 
Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 






